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Unten° 1.°.—Las leyes obligarán en la Península, e
Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de SI,' promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día que termina la inserción de
la ley en la Gaceta oficial.

ART, 2. La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
plimiento.

Ala. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
pusieren lo contrario.---(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletines °Aciales se han de remitir , a1 Jefe politico res-
pectivo, por cuyo couductu se pasarán a los editores de los
mermonados periódicos,
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

PAGO A. ID 7fk. 	 Jeti •A. D O

.-- 	 Las corporaciones provinciales y nur,Licipales vienen
obligadas al pago de todas los anuncios de subasta que	EN CÓRDOBA 	 FUERA de CORDOBA 	 manden pública 4a, aún cuandb aquga3 resulten desiertas

PESETAS 	 PESETAS 	 por ?alta de rematante. (Reales órdenes  de '18 de Marzo
Un mes . . . 	 5 	 ' Un mes. . . . . 	 6 	 de 1901 . y 7 de fs'ebrero de 1 )03).
Trimestre. . . 12'50 	 Trimestre 	 , . 15 	 NOTA IMPORTANTE.--Inme.diatarnente qm. los señores
Seis meses . . 21 	 ., e Seis meses . . . 28 	 Alcaldes y • Secretarios reelhan :este Bou= dispondrán
Un ario . . . ri0 	 ' tirt' ario. . . . . 50 	 que se lije un *raptar en el sitiode lostuttibre donde per-

manecerá hasta_ el recibo del, nämero siguiente.

(C)raenes de 2 . de Abril, 3 y 21 4g Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BOLETIN, CO"
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada

.
ADVERTENC,::A.—No setnsertará ulnen edicto o un+ Id

do que sea a iustatwia de- ¡iarte Sin 'que_ abonen los in•
teresados el importe de' Su' !bublicitel.Ón o gantIcen el
pago, a razón de 65 ce.r.timos,linea o parte de

Venta de ufinerossizeltos a 40 centiniös de peseta))

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer tirmino, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
.los d..rechos que le cc.erespondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente loS derechOS de inserción
de los anuncios en los periódicds, cuidando de reintegrarse'
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

1.1«t«,..5.~5~4.n 	 uszerwilkunaramanzumese.Z.n..̂ 9~~a~a~gumesdianzow2~~~~~,..a2Wilear&Wreal~eri,~4.3

PARTE OFICIAL gar a la cantidad de cinco millones
de pesetas.

Dado en Palacio a siete de Sep-
tiembre de mil novecientos veinti-
nueve.
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ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA.

. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
s guarde)S. M. la Reina Doña Vic-
a Eugenia, S.,A. R. el Príncipe
Isturias e Infantes y demás per-
as de la Augusta Real Familia,
titulan sin novedad en su impor-
e salud.
(Gaceta» 10 Septiembre 1929).
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Ministerio de Instrucción
Pública y Bellas Artes

REALES ORDENES
Núm. 1.980

A propuesta del Ministro de Ins-
trucción pública y Bellas Artes, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros
y cumplidas las formalidades señala-
das en los artículos 5.° de la Ley de
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con-
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17
del Reglamento orgánico del Tribu-
nal Supremo de la Hacienda pública
de 3 de Marzo de 1925 y 1. 0 y 4.° del
Real decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba el proyec-

to redactado por la Oficina Técnica
de Construcción de Escuelas para
construir en Agreda (Soria) un edi-
ficio de nueva planta, con destino
a dos escuelas graduadas, una para
niños y otra para niñas, con tres sec-
ciones cada una, por su presupuesto
de contrata, importante 196.355'10 pe-
setas.

tra Presidencia del Consejoatra:

de Ministros
a
dio 	 EXPOSICION
n dl. SEÑOR . El lisonjero éxito alean-
' 012ado el ario anterior en el,suministro

di ,Cle trigo para simiente a los agricul-
le I2 ores, realizado por el Estado, deter-
va pinÓ al Gobierno de V. M. a repetir
izglel servicio que en arios sucesivos
iltri''te perfeccionará considerablemente,
rg :i Cuando se puedan ofrecer a los agri-

: cu ltores los trigos selectos que en los.
años próximos obtendrá el Instituto

ji : de Cerea licultura, de reciente crea-ción
O ?' El suministro de simientes -que se

organiza no tendría eficacia si aque-
llos agricultores que tienen voluntad

atI.Ide m ejorar lo que poseen, tan nume-
OSOS 	 fortuna, no encontrasen to-

das las facilidades necesarias parasatisfacer sus deseos, y entre ellas es

seguramente la más esencial la de
proveerles del numerario preciso.

A este fin, el Ser% icio Nacional de
Crédito Agrícola necesita que se le
faculte, como en el ario anterior, para
poder otorgar préstamos, con garan-
tía personal, a la reunión de cinco
agricultores, por lo menos, que soli-
dariamente respondan del compromi-
so que contraen.

Ante las consideraciones que pre-
ceden, el Presidente, que suscribe,
previo el acuerdo del Consejo de Mi-
nistros, tiene el honor de someter a
la aprobación de V. M. el siguiente
proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Septiembre de 1929.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA

REAL DECRETO
Núm. 1.959

De acuerdo con Mi Consejo de Mi-
nistros y a propuesta de su Presi-
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda vigente el Real

decreto de 21 de Septiembre de 1928,
número 1.607, para que el Servicio
)Nacional de Crédito Agrícola pueda
realizar préstamos a los agricultores
con destino a la adquisición de si-
miente de trigo.

Artículo 2.° El Ministerio de Ha-
cienda pondrá a disposición del Ser-
vicio Nacional de Crédito Agrícola
un crédito ampliable, que podrá lie-

Artículo 2.° E/ mencionado edifi-
cio se construirá por el sistema de
contrata y por la cantidad (pie se de-
termina en el artículo anterior. 	 •

Articulo 3.° La cantidad de peseliz
tas 141.375'67, que corresponde abeiz5ie
nar al Estado, se satisfará con cargo
al capítulo adicional primero, artícu-
lo único, del vigente presupuesto del
Ministerio de Instrucción'pública y
Bellas Artes, fijándose 40.000 pesetas
para el actual ejercicio económico,
50.000 para el de 1 .930 y 51.375'67
para el de 1931.

Artículo 4. 0 La aportación que en .
metálico hace el Ayuntamiento de
Agreda por el 28 por 100 del impor-
te total de las obras, y que en princi-
pio asciende a 54.979'43' pesetas será
ingresada en la Caja general de De-
pósitos después de celebrada la su-
basta, remitiendo el oportuno res-
guardo el expresado Ministerio, sin
CUYO reqüisito no podrá ordenarse el
Comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la
correspondiente a la del ejercicio eco-
nómico de 1931.

Dado en .Palacio a siete dé Sep4b
tiembre de 'mil novecientos veinte 3r2
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,
EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA.

Núm. 1.981

A propuesta del Ministro de Ins-

Número 218.—Jueves 12 de Septiembre de 1929
...•n•••
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BOL, ETI N OFICIAL,

trucción pública y Bellas Artes, de
acuerdo con Mi Consejo de Ministros
y cumplidas las formalidades señala-
das en los articulos 5.° de la Ley de
de 19 de Marzo de 1912, 67 de la de
Contabilidad de 1. 0 de Julio de 1911,
17 del Reglamento orgánico del Tri-
bunal Supremo de la Hacienda públi-
ca de 3 de Marzo de 1925 y 1. 0 y 4.°
del Real decreto de 31 de Agosto de
1.926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueban los pro-

yectos redactados por la Oficina Téc-
nica de Construcción de Escuelas pa-
ra construir en Munguía (Vizcaya)
dos edificios de nueva planta con des-
tino a Escuelas graduadas, una para
niños y otra para niñas, con tres sec-
ciones, cada una, por sus presupues-
tos de contrata importantes 98.076'07
pesetas el de la Escuela de niños y
102.115'56 pesetas el de la de niñas.

Artículo 2.° Los mencionados edi-
cios se construirán por el sistema de
contrata y por las cantidades que se
determinan en el artículo anterior.

Artículo 3.° Las cantidades de
73.516'07 y 76.665'56 pesetas que,
respectivamente ha de abonar el Es-
tado, por cada edificio, se satisfarán
con cargo al capítulo adicional 1. 0 , ar-
tículo único, del vigente presupuesto
del Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes, fijándose en la si-
guiente forma: por lo que atañe al de
la Escuela de niños, 25.000 pesetas
para el actual ejercicio económico y
48.500'16 para el de 1930, y en cuan-
to al de niñas, 25.000 pesetas para el
actual ejercicio económico y 51.665'56
para el de 1930.

Artículo 4.° La aportación de pe-
setas 50.000 que en metálico hace el
Ayuntamiento de Munguía, será in-
gresada en la Caja general de Depó-
sitos, remitiendo al expresado Minis-
terio, dos resguardos, uno de 24.350,
pesetas y otra de 25.550 sin cuyo re-
quisito no podrá ordenarse el comien-
zo de las obras.

Estas cantidades se abonarán con
las correspondientes a las del ejerci-
cio económico de 1930.

Dado en Palacio, a siete de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,
EDUARDO CALLEIO DE LA CUESTA.

Núm. 1.982

A propuesta del Ministro de Ins-
trución pública y Bellas Artes, de
acuerdo con el Consejo de Ministros,
y cumplidas las formalidades señala-
das en los artículos 5.a de la Ley de
19 de Marzo de 1912, 67 de la de Con-
tabilidad de 1.° de Julio de 1911, 17
del Reglamento orgánico del Tribunal
Supremo de la Hacienda pública de 3
de Marzo de 1925 y 1.0 y 4.0 del Real
decreto de 31 de Agosto de 1926,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1. 0 Se aprueba el proyec-

to redactado por la Oficina Tecnica
de Construcción de Escuelas para
construir en Santurce Antiguo (Viz-
caya) un edificio de nueva planta con

destino a dos Escuelas graduadas,
una para niños y otra para niñas, con
cuatro Secciones cada una, por su
presupuesto de contrata, importante
266.173'25 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi-
cio se construirá por el sistema de
contrata y por la cantidad que se de-
termina en el artículo anterior.

Articulo 3.° La cantidad de pese •

tas 199.629'96 que corresponde abo-
nar al Estado se satisfará con cargo
al capítulo adicional 1. 0 , artículo úni-
co del vigente presupuesto del Minis-
terio de Instrucción pública y Bellas
Artes fijándose 50.000 pesetas para
el actual ejercicio económico, 80.000
para el de 1930 y 69.629'95 para el de
1931.

Artículo 4. 0 La aportación que en
metálico hace el Ayuntamiento de
Santurce Antiguo por el 25 por 100
del importe total de las obras, y que
en principio asciende a 66.543'31 pe-
setas, será ingresada en la Caja ge-
neral de Depósitos después de cele-
brada la subasta, remitiendo el opor-
tuno resguardo al expresado Ministe-
rio, sin cuyo requisito no podrá orde-
narse el comienzo de las obras.

Esta cantidad se abonará con la
correspondiente al ejercicio económi-
co de 1931.

Dado en Palacio a siete de Septiem-
bre de mil novecientos veinte y nueve.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública

y Bellas Artes,

EDUARDO CALLEJO DE LA CUESTA.

Ministerio de Hacienda

REAL ORDEN

Núm. 683

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden nú-
mero 182/29, comunicada a este Mi-
nisterio por la Secretaría de Asuntos
Exteriores, de la Presidencia del Con-
sejo de Ministros, en que se traslada
petición que, por conducto del señor
Embajador de Cuba, hacen distintos
industriales dedicados a la elabora-
ción, con destinó al extranjero, de
productos azucarados en que em-
plean azúcares de origen cubano con
derecho a devolución, al exportarse
con arreglo a lo dispuesto en la Real
orden número 120, de 29 de Febrero
de 1928, y en que se solicita aclara-
ción a la misma en el sentido de que,
para hacer efectiva y práctica la con-
cesión de los beneficios que en ella se

otorgan, puedan verificar las impor-
taciones de los azúcares por sí mis-
mos o por medio de un Banco con
destino al Depósito franco de Barce-
lona y pagando los derechos a medi-
da que los vayan necesitando y extra-
yen(lo; y

Considerando que no existe motivo
alguno que se oponga a lo solicitado,

S. M. el Rey (q. D. g). de acuerdo
con el Consejo de Ministros, se ha
servido disponer que el párrafo pri-
mero de la Real orden número 120,
de fecha 29 de Febrero de 1928, se
entienda aclarado y redactado en la
forma siguiente:

«1.° Los industriales que se dedi-
quen a la fabricación de productos
azucarados y los destinen en total o
en parte a la exportación, serán los
únicos que tendrán derecho a disfru-
tar de los beneficios que concede el
apartado E) del artículo 3.° del Con-
venio con Cuba, manifestando pre-
viamente a la Dirección general de
Aduanas que se acogen a dichos be-
neficios, en cuanto al azúcar de caria
o centrifugo que importen desde di-
cha Nación, pudiendo verificarlo di-
rectamente, por sí mismos o por me-
dio de un Banco a su nombre, y de-
jarlos, en su caso, en los almacenes
de un Depósito franco de la Penín-
sula para introducirlos parcialmente
a medida que los vayan necesitando,
y verificando la entrada y salida en el
Depósito con las formalidades que ri-
jan en el mismo y cumpliendo las de-
más disposiciones de la Real orden
mencionada.»

De Real orden lo comunico a V. I.
para su conocimiento y efectos. Dios
guarde a V. I. muchos arios. Madrid,
5 de Septiembre de 1929.

CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas.
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Gobierno civil
de la

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE OBRAS PUBLICAS
AGUAS

Núm. 3.369

Por don Pascual Morales Cano, ve-
cino de Puente Genil (Córdoba), se
presenta instancia dirigida al Exce-
lentísimo señor Gobernador civil de
la provincia, en súplica de que se
anuncie en el BOLETIN OFICIAL, la pe-

ti ción de una concesión de
blicas, con sujeción a la sigi

NOTA
Nombre del peticionario.-

Morales Cano, vecino de Puente Ge.

nil (Córdoba).

20.000 litros por segundo o el sobre

de Castro, 52.

séRmeporleinseantcanantetaennoSsevcialllale.s:ocibrierelto

te del caudal medio del Río

ducción de energía eléctrica.
Clase de aprovechamiento.-k.

Cantidad de agua que se pide.,

concedido a la Compañía Andki
de Electricidad y tracción por le
orden de diez de Julio de mil ne
cientos veinticinco y cinco de Julio'
mil novecientos veintinueve, piv

diendo establecer el salto en el -
mo tramo del Río.

I 	 Corriente de donde se ha de
var.-Rio Genil.

Términos municipales en que
carán las obras.-Ecija
Santaella (Córdoba).

Lo que se hace público para g
ral conocimiento en cumplimientot
artículo once del Real decreto Ley
siete de Enero de mil novecieu
veinte y siete, abriendo un plazo
treinta días, que empezará a con
desde el siguiente al que aparezca
serto este anuncio, terminando a
doce horas del que haga los tro
señalados; durante este plazo de
el peticionario presentar su proy
en las Oficinas de la Division Hid
lica del Guadalquivir-Hotel Cris
en Sevilla-admitiéndose asimist
otros proyectos en competencia,.
tengan el mismo objeto o sean inc
patibles con él. Los proyectos s
presentados en la forma que dispc.
el artículo doce de la citada dispc.
ción.

A las doce horas del día que
el plazo de los treinta fijados, se r
cederá a romper los precintos
proyectos presentados, con asisteai
de los peticionarios que deseen
cerlo levantándose de ello el actatri
determina el artículo trece del reptt
do Real decreto ley.

Córdoba cinco de Septiembre
mil novecientos veinte y nueve.-
Gobernador, ARTURO RAMOS.

Circular num. 3.383

El Excelentísimo señor Gel.
Gobernador Militar de esta pla23'
provincia, con fecha de ayer,

«No habiéndose remitido, por :Y' Do]

Alcaldes de El Carpio, Doña Mer,;.

Fuente Obejuna, Granjuela, 	 rd

ta, El Viso de los Pedroches,
var del Río, Fnente palmera,0U Wii

y Rute, a la Inspección de la 4.a2C.:;
cazar, Palma del Rio, Posadas, P ri i ob

biei,

Pecuaria, el formulario número V. tan(

Censo de ganado para la 1l s dtaeddligt1

 Sandel presente ario, a peticióla
Jefe, ruego a V. E, se digne dar el fi
ordenes oportunas para que a 1atj e 11

vedad posible, sean remitido s , los CAensoi

mularios de referencia, alcitado
tro» 	 C

Lo que se hace público P oi porllr l. 7PojE

de la prresente, a fin de que
señores Alcaldes de los pue1210°'

II I

Prontitud en los trabajos 	 Necios económicos

imlint H de I [isi S o co rr ol os oitio

SE HACEN TODA CLASE DE IMPRESIÓN 1..)E OBRAS

:-: TRABAJOS DE LUJO

MODELACIONES PARA LOS AYUNTAMIENTOS

:-: Y CASAS COMERCIALES :-:
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Junta provincial de Sanidad

Circular número 3.391

Terminado con exceso el plazo de-
finitivamente concedido por el Exce-
lentísim o señor Ministro de la Go-
bernación para que los Teatros y sa-
lones de espectáculos de la provincia
se coloquen en las condiciones seña-
ladas por el vigente Reglamento de
Espectáculos y Circular de la Direc-
:ión general de Seguridad de 15 de
Dctubre anterior, a partir de la fecha
le la presente Circular quedan clau-
ura dos todos los Teatros y Salones
le Espectáculos de la provincia.
Los dueños o representantes de es-

Ds locales que deseen su reapertura
solicitarán en instancia debida-

lente reintegrada, de mi autoridad
compafiando a la misma certifica-
ión expedida por el Subdelegado de
ledicina del partido judicial corres-
ondiente en la que se haga constar
is condiciones sanitarias de los lo-
Iles visitados por ellos. Al propio
empo adjuntarán certificación expe-
[da por un Arquitecto en la que se
aga constar de una manera clara y
minante si el local reune las condi-
iones exigidas por el Reglamento de
spectáculos vigente y las indicadas
n la circular de la Dirección gene-
d de Seguridad de 15 de Octubre del
io anterior, bien entendido que si
ta certificación no indica claramen-
las particularidades que se señalan
rá ello motivo de denegación de la
apertura solicitada.
Lo que se publica para general co-
cimiento y cumplimiento.
Córdoba 12 de Septiembre de

29.—E 1 Gobernador civil, ARTURO
/110S.

indicados, remitan al expresado jefe
Militar el documento que se interesa
y espero de su reconocido celo, no
será preciso reiterar, por este Gobier-
no, el cumplimiento del servicio refe-
rido.

Córdoba 11 de Septiembre de 1929.
—El Gobernador civil, ARTURO RA-

MOS.

Núm. 3.372

Teniendo necesidad esta Comisión
de adquirir por gestión directa los
artículos necesarios para el Hospital
Militar de esta plaza (San Fernando),
cuyo acto ha de tener lugar a las on-
ce horas treinta minutos del día vein-
tiseis del actual se anuncia por el pre-
sente para que los que deseen tomar
parte en el concurso, presenten pro-
posiciones en pliego cerrado acom-
pañando muestras de los artículos
cuyas proposiciones serán presenta-

Núm. 3.251das por los interesados o sus repre-
sentantes legales durante la media Extracto de los acuerdos adoptados
hora que ha de preceder al acto no 	 por el Ayuntamiento pleno du-
admitiéndose las que lo fueren con . 	 rante el 1. 0 cuatrimestre del ejer-
anterioridad. 	 cicio actual que forma el Secre-

Las proposiciones serán extendidas 	 tarjo que suscribe en cumpli-
en papel de clase 11. a, conforme al 	 miento de lo que previene el Es-
modelo que se inserta al pié, dirigién- 	 tatuto municipal.

MES DE ENERO 	 día 15 	 9b
Sesión extraordinaria del día 12 	 Celebrada bajo la presidencia del
Celebrada bajo la presidencia del señor Alcalde don Vicente Romero. :

señor Alcalde don Vicente Romero García de Leaniz, y se acordó:
García de Leaniz y se acordó: 	 Aprobar el acta de la sesión ante-

Aprobar el acta de la sesión ante- rior.
rior. 	

En vista de la propuesta del señor
• Autorizar a la presidencia para que Alcalde y en armonía con lo estable"..4

en nombre y representación de este ciclo en el artículo 325 del Estatuto
Ayuntamiento pida su inclusión a la municipal se acordóque la s ordenan-

derecho bajo la siguiente designa- • ...calle 	
núme- Olegarío Pérez Caballero, para vocalción: ro 	 	 	  .enterado de la Junta municipal del Censo elec-Lo que se publica por orden del del anuncio publicado en el 

BOLETIN toral de esta ciudad.señor Gobernador por medio de este OFICIAL de esta provincia fecha 	 	 Que debiendo proveerse, ante unedicto para que en el término de 30 	
para la adqui- Tribunal constituido la plaza de Au-días puedan producir sus reclamacío- sición de articulos con destino al xiliar 3. 0 de la Administración de ar-nes, conforme a] artículo 24 de la Ley Hospital Militar de Córdoba y del bitrios se designe al Concejal don

los que se crean con derecho para pliego de condiciones, se compro
ello. 	 me- Luis Gutiérrez Tejada, vocal con el

te y obliga con sujeción a las cláusu- carácter de Maestro nacional con
Córdoba 7 de Septiembre de 1929. las del mismo, a su más exacto curn- ejercicio para que forme parte de ex-

-El Ingeniero Jefe, Emilio Iznardi. 	 plimiento y a facilitar 	  presado Tribunal.
	 quintales métri 	 En cumplimiento de lo dispuestocos de. 	  	 kilo- en la circular número 5.006 del Exce-gramos de 	 o 	 lentísimo señor Gobernador civil pu-
	 litros de... • 	 blicada en el BOLETIN OFICIAL del 6 de

Diciembre de 1928 ampliada por la
número 551 inserta en dicho periódi-
co oficial del día 31 de Enero ante-
rior, se acordó llevar a cabo hasta su
completa realización, sin pérdida de
tiempo la captación, conducción y
distribución de las aguas en condicio n-,r
nes de periecta potabilidad, valiéndo-
se de los medios que la ley le conce-L
de y encargar a un técnico la realiza-

, 	 ción de los estudios y trabajos nece-
sarios al objeto antes indicado, que

Ay untamentos lidad de la contaminación y que por
las oficinas y personal correspon-

ofrezcan la garantía de la imposbii-

	

AGUILAR DE LA FRONTERA 	 diente, una vez conocido el informe,

Comisión Gestora permanente

de Hospitales de la plaza
de Córdoba

.a 	
	 pesetas cada
uno, (todo en lelras) acompañando en
cumplimiento de lo prevenido su cé-
dula personal de. 	
	 clase, número 	

...... expedida en 	
	 recibo de la contribu-

ción industrial y muestras.
(Fecha y firma.)

plan, presupuesto, etc. que ha de for-
mular el técnico a quien se encomien-
den los trabajos, se presente un deta-1
liado informe respecto a `los medios

oeconómicos que el Ayuntamiento p-
dría utilizar para llevar a cabo servi-
cío de tan vital interés.

MES DE ABRIL
Sesión extraordinaria supletoria deldolas al señor Coronel de la Zona de

Reclutamiento de esta capital, Presi-
dente de dicha Comisión, celebrán-
dose el concurso en el local que ocu-
pa la mencionada Zona.

Los artículos han de ser entrega-
dos en los almacenes del Hospital y
reconocidos por la Junta Técnica res-
pectiva, que determinará sobre su ad-
misión, o devolución en el caso de no
reunir las debidas condiciones. 	 . Excelentísima Diputación provincial zas para las obras de sustitución y

El pliego de condiciones que ha de en el plan del camino vecinal que mejora de las aceras de las calles Cá-
regir, así corno el cálculo de necesida- pariiendo de esta ciudad al sitio novas y José Canalejas rijan durante
des aproximadas y clases de artículos Fuente Nueva por el camino viejo del el ejercicio corriente debiendo remi-
estarán de manifiesto todos los días cortijo de Puerto Rubio desemboque tirse certifificación de este acuerdo al
laborables en el citado Hospital, sito • en el kilómetro 14 de la carretera de Ilustrísimo señor Delegado de Ha-
en la Fuensantilla. 	 Puente Genil a la Rambla, en una ex- ciencia a los efectos correspondientes.
Los adjudicatarios constituirán fían- tensión de doce kilómetros próxima- Admitir la excusa al concejal don

za del diez por ciento del importe de mente y que se haga constar en re- Bibiano Gordejuela H. del Puerto por
su oferta, que le será devuelta a la ferida petición que o portunamente encontrarla justificada según la certi-
terminación de su compromiso. 	 cuando se verifique el concurso se cación facultativa presentada.

Los gastos de publicidad de este hará el ofrecimiento de la cantidad • 	 Sesión ordinaria del día 30
anuncio serán abonados a prorrateo con que ha de contribuir este Ayun- 	 Celebrada bajo la presidencia ' dét
por los adjudicatarios en la cuantía tamiento para la construcción de ex- señor Alcalde don Vicente Romero y
de sus ventas, estando también obli- presado camino. 	 García de Leaniz, y se acordó:
gados a satisfacer el impuesto del 	 Se aprobó el Reglamento respecti- 	 Aprobación del acta de la sesión
uno treinta por ciento de pagos del vo a la venta y producción de leche anterior.
Estado, 	 en esta localidad y con certificación 	 Ratificar los acuerdos adoptados

Córdoba diez de Septiembre de mil de este acuerdo se remita a la supe- por la Comisión municipal permanen-novecientos veinte y nueve.—E1 Co- rioridad para su superior aproba- te durante el pre'sente cuatrimestre.
mandante Secretario, Manuel Cora- ción. 	 Retirar de la orden del día el puntozón.—V.° B.°: El Coronel Presidente 	 Se dió cuenta de la dimisión del referente a la convocatoria para cu-
P. A. El Comandante Secretario, Ma- concejal don Bibiano Gordejuela brir mediante oposición varias pla-
nuel Corazón. 	 H, del Puerto fundada en enfermedad zas de auxiliares administrativos de

MODELO DE PROPOSICION 	 y se acordó que antes de resolver de- este Ayuntamiento.
Don. , 	 	 finitivamente sobre el particular pro- 	 Aguilar de la Frontera a 22 de

cede que expresado señor justificase Agosto de 1929.—Jose A. Lucena.
debidamente la excusa alegada y que r 	

Diligencia.---El precedente extracto
se le comunique así al interesado, 	 de acuerdos ha sido aprobado por la

Que se designe al concejal don Comisión municipal permanente en

domiciliado en
	 .y con resi-

dencia en 	
	 provincia de 	   

JEFATURA DE MINAS

Número 8.986
Núm. 3.331

g I Don Emilio Iznardi Vasconi, Ingenie-
en 	 ro Jefe del Distrito Minero de Cór-lallt

loba, accidental.
Hago saber: Que por D. Guillermo!aj 	
[ckens Méndez, vecino de Fuente'r'ui Obejuna, se ha presentado en el Go-i' • bierno civil de esta provincia una ins-1. - t

ancia fecha 24 de Agosto de 1929,
Solicitando la mina denominada D a. a

rw Santa Ana, de mineral plomo, sita en
el término de Fuente Obejuna y para-I K je llamado El Madero, entre las con-
cesiones mineras Santa Ana; Santa
Ana 2. a ; El Clavo y La Estaca.

C1.1 57 0 registro le ha sido admitidoPor decreto del señor Gobernador de
7 de Septiembre de 1929 salvo mejor

Ministerio de Cultura 2024
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	 BOLETIN OFICIAL

sesión del día veinticuatro del actual,
disponiéndose remitirlo al Excelentí-
simo señor Gobernador civil de la
provincia para su inserción en el Bo-
LETIN OFICIAL según está prevenido.

• Aguilar de la Frontera a 29 de
Agosto de 1929.—E1 Secretario, José
A. Lucena.—V.° B.°: El Alcalde, Vi-
cente Romero.

•-eit2."'"--

ÏUZ GA.DOS
- " q 	 I'BELMEZ

Esb

'ioq sba•gm. 3.270

CÉDULA DE CITACIÓN

En autos Izle juicio verbal civil que
penden en este Juzgado bajo el núme-
ro veinte y siete de los de esta Secre-
tara del ario mil novecientos veinte y
cinco a instancias de don Benjamín
Misas López de estos vecinos, contra
don Santiago Laguna Moyano, ma-
yor de edad, casado, empleado, domi-e.
ciliado en Pueblonuevo del Terrible
(Córdoba) Y últimamente en Canillas
(Madrid), de donde se ha ausentado;
ignorándose en la actualidad su do-.
micilio o residencia, se cita por la
presente a dicho señor para que com-
parezca en la Sala Audiencia de este
Juzgado, sito planta baja del Palacio
municipal a las doce horas del día
veintiocho de Septiembre próximo en
que tendrá lugar el acto de —subasta tt
de los bienes que le fueron embarga-ji
dos el catorce de Abril de mil nove-
cientos veinte y cinco por el primero
de dichos Juzgados para responder a
las responsabilidades del procedi-
miento expresado, previniéndole que
de no comparecer le parará el per-
juicio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en for-
ma a referido demandado señor Lä-
guna Moyano, se expide la presente
que será publicada en los BOLETINES

OFICIALES de Madrid y Córdoba, pro-n1
vincías de sus últimos domicilios co-
nocidos.

Belmez veintiuno de Agosto de mili
novecientos veinte y nueve.—E1 Se-'
cretario, Emiliano Sanz.

PPENTE OBEJLINA

Núm. 3.318

CORDOBA

Núm. 3.321

CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el señor Jriez de
instrucción del Distrito de la Derecha
de esta capital en sumario que se si-
gue en este Juzgado por el delito de
lesiones a Domingo Sánchez Guija-
rro, cuyo domicilio y actual paradero
se ignoraha mandado se cite por
medio de la presente al mismo para
que dentro del término de quinto día
comparezca ante este Juzgado para
la práctica de ciertas diligencias; bajo
apercibimierdó de que si no compa-
rece le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Y para que le sirva de citación en
forma expido la presente cine firino
en Córdoba a cinco de Septiembre de
mil novecientos veintinueve.—E1 Se-
cretario licenciado, Manuel Pozanco.

Núm. 3.342

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y por ante el infrascripto se instruye
expediente sobre devolución de la
fianza del registrador de la propiedad
de este partido, don Antonio Maseda
Janeiro, en el cual se ha acordado pu-
blicar el presente, haciendo, constar
que los,registros servidos por dicho
señor han sido los siguientes: Gra-
zalema, Pontevedra, Vivero, Ledesma,
Fuente Sauco, San Mateo, Motril, Lu-
cena de Córdoba, Arenys del Mar .57
Córdoba,, en donde cesdenel..19 de
Abril por haber sido jubilado en Real
orden de primero de Marzo último.

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Ley Hipotecaria y su reglamen-
ta se hace saber por segunda vez,
con el fin de que dentro de tres meses
todos aquellos que tuvieren alguna
acción que deducir contra expresado
Registrador por actos realizados en
el ejercicio de su cargo la formulen
debidamente ante los Juzgados res-
pectivos.

Dado en Córdoba a seis de Sep-
tiembre de mil novecientos veintinue-
ve.—Eduardo Pérez. —E1 Secretario
P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 3.363

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
instrucción del Distrito de la Iz-
quierda de esta capital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el Rey (q. D. g.), exhorto y
requiero a todas las autoridades de
la Nación, procedan par medio de sus
agentes a la busca de lo que al final
se reseña que el día 5 del actual de
madrugada, fue sustraido a don Ce-
sáreo Fuentes Trueque, vecino de
Córdoba, de su domicilio Romero, 32,
de esta capital, y a la captura y con-
ducción a esta cárcel, corno , deteni-

encuentren, si no acreditan su legíti-
ma adquisición.

Dado en Córdoba a siete de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Eduardo Pérez. —El Secre-
tario P. H., Tomás Gntiérrez.

Reseña
Una americana color azul marino

nueva y un pantalón de los llamados
«Tennis» color gris, la cédula perso-
nal y certificado de soltería del Ce-
sáreo y dos pesetas en plata y cin-
cuenta céntimos en calderilla.

aft£: Núm. 3.373

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez de
primera instancia del Distrito de la
Izquierda de esta ciudad.
Hago saber: Que en dicho Juzgado

y por ante el infrascripto se siguen
autos ejecutivos a instancia de la So-
ciedad «Carbonell y Compañía» S. en
C. contra don Domingo de Miguel

, Brieva, en los cuales se ha mandado
! sacar a pública subasta para su venta

por ,tercera vez, la finca siguiente:
Una casa habitación situada en la

calle del Rosario, de la villa de La
Carlota, marcada con el número do-
ce, su fachada mira a saliente y mide
veinte y un metros diez decímetros de
longitud, por siete metros noventa y
cuatro centímetros de latitud, linda
por la derecha entrando con casa nú-
mero diez de don Juan Antonio Ca-
bello, por la izquierda hace esquina
con la calle Concepción y por la es-
palda con casa de don José Alvarez
Jiménez, la cual se ha valorado en
trece mil seiscientas cincuenta y cua-
tro pesetas. cincuenta céntimos.

El acto de dicha subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este juz-
gado, sito calle Góngora sin número,
el día once de Octubre próximo y ho-
ra de las once, bajo las siguientes
condiciones.

Primera. Para intervenir en la su-
basta deberá consignarse previamen-
te en la mesa del Juzgado el diez por
ciento del valor dado a la casa que

; se trata de enagenar.
Segunda. Por celebrarse la licita-

ción sin sujeción a tipo, podrán ha-
cerse las posturas que se tengan por

, conveniente, las que caso de no cu-
brir las dos terceras partes del se-
tenta y cinco por ciento del valor se-
ñalado a la finca quedarán sujetas al
trámite que marca la ley antes de set
aprobadas.

Tercera. Los títulos de propiedad
de la finca se encuentran de mani-
fiesto en la Secretaría pare su exa-
men, por los que deseen intervenir en
la subasta, previniéndose a estos de-

. berán conformarse con ellos sin que
tengan derecho a exigir ningunos
otros.

Dado en Córdoba a diez de Sep-
tiembre de mil novecientos veinte y
nueve.—Eduardo Pérez.—E1 Secreta-

' rio P. H., Tomás Gutiérrez.

Núm. 3.375

Don Germán Ruiz Maya, Juez de Ins-
trucción de esta capital.
Por el presente, en nombre de Su

Majestad el Rey (q. D. g.) e 1,Xuorto 7

requiero a todas las autoridades del
Nación, procedan por medio de sus
agentes a la busca de la ceanbioadlle

a z

ti
que al final se reseria que el A+

actual, fue sustraida a don José Mol
Espejo ,García Lucena, vecino de E

del sitio Cortijo Montefrío Bajo,

este partido; y a la captura y condu

deición a esta Cárcel como 	

II!
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autor o autores del hecho, y la cak.
llena de ser encontrada, la pondriz

a mi disposición, con la persona
personas en cuyo poder se enuutt,
tre, si no acreditan su legítima
quisición:

Dado en Córdoba a nueve de Si;.•
tiembre de mil novecientos veisk
nueve.—Germán Ruiz Maya.---E:Ic
cretario P. D., Leopoldo Romero

Reseña

Mula castaña oscura, de
da, letra V-15 en la llana iz
V-6 nalga izquierda.

Ilre -41111•110mLaue+

himillistritäti JP)]
eitacicheb y errip1aramieri

rtinterir

Bajo los apercibimientos proc

dentes en derecho, se dial
emplaza por los jueces yl
bun ales respectivos a las
sona.s que a continu

expresan, para que cal.
rezcan el día que se les
fíala o dentro del taliiiiiock

Dio
se les fija, a contar 

desdelli torí
fecha de la publiCacióni9e

anuncio en este periódicoogson

&al con arreglo a los artídcon.

los 178 de la ley de Enjuient

ciamientä Criminal, 380 d

Código de Justicia Militar.

63 de la ley de Enjuiciatn irt mi.

al> Militar de Marina

Núm. 3.341

ZORRILLA MAZA, Sev

cuarenta y cinco arios, hijo
lino y Agapita, casado, r
Castro Urdiales, comercial

instrucción, procesado por
comparecerá en el términ
días ante el Juzgado de fi
de la Derecha de Córdoba;

do en otro caso de ser

rebelde.
Córdoba seis de Septiem

novecientos veinte y nueve

de Instrucción, Germán Pu
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Don Carlos Roda Mendoza, Juez de
Instrucción de este partido.
Por el presente edicto ruego y en-

cargo a la policía judicial y Guardia
ciuil, practiquen activas diligencias
para la averiguación del autor o au-
tores del incendio de unos rastrojos
de la propiedad del vecino de Pueblo
Nuevo Santiago Medina García y del
de la Aldea de doña Rama José Ca-
ballero Esquinas, cuyo hecho tuvo
lugar el día veinticuatro del pasado
mes de Agosto en el sitio denomina-
do Alicante Bajo, del término de Bel-.
mez, ; y caso de ser habidos los pon-
gan a disposición de este Juzgado en
la carcel de este partido.

Dado en Fuente Obejuna a cuatro dos, del autor o autores del hecho,
de Septiembre de mil • novecientos y lo sustraicio de ser encontrado lo
veinte y nueve.—Carlos Roda.—E1 pondrán a mi disposición, con la per-
Secretario, Rafael López. 	 sona o pe,rsonas en cuyo. poder se
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